
Integración de Órganos Colegiados

➢Consejo Directivo, se integra por diez personas consejeras, seis de las cuales 
representan a la serie “A” de los certificados de aportación patrimonial y cuatro personas 
consejeras externas que representan a la serie “B” de los certificados de aportación 
patrimonial. Del total de sus integrantes titulares el 70 por ciento son hombres y el 30 
por ciento están vacantes.

➢Comité Ejecutivo de Crédito, se integra por siete personas, de las cuales el 71.4 por 
ciento son hombres y el 28.6 por ciento está vacante.

➢Comité de Crédito, se integra por cinco personas, de las cuales el 100 por ciento son 
hombres.

➢Comité de Gestión Interna, se integra por ocho personas funcionarias, de las cuales 
siete son hombres y una es mujer, lo que representa el 12.5 por ciento de participación 
de mujeres.

Nota: Información al 31 de diciembre 2023.
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